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Congelan diputados 30 iniciativas
contra reclutamiento de menores
Crimen. Son propuestas de esta misma Legislatura y plantean penas que van de 20 a 140 años de prisión;
Redim calcula que hay hasta 250 mil en riesgo por su contexto socioeconómico FERNANDODAMIAN,CDMX,PAGS.6Y7

Crimen organizado

Congelan diputados 30 iniciativas
contra reclutamiento de menores

Reportaje
FERNANDO DAMIÁN
CIUDAD DEMÉXICO

a Cámara de Diputa-

L dos mantiene "con-
geladas" al menos 30
iniciativas, presen-
tadas durante la ac-

tual Legislatura,para tipificar el
reclutamiento de niñas, niñosy
adolescentes por parte del cri-
menorganizado, sancionareste
delito con penas que van de 20 a

140años de prisión.
MILENIOpublicóel lunes que

el gobierno federal tiene como

prioridad para lospróximoscua-

troaños frenarelreclutamiento
menores de edad,segúnse estipu-
laen elProgramaNacional de Pro-
tecciónde Niñas,NiñosyAdoles-
centes2025-2030 (Pronapinna).

LaRedpor los Derechos de la
Infanciaen México (Redim) esti-
maqueentre 145mily250milni-
ñas,niños adolescentesenfren-
tanel riesgo de serreclutadospor
ladelincuencia organizada,debi-
do al contexto socioeconómico
en elque se desenvuelven.

Legisladoresde todos los gru-
pos parlamentarioshan señalado

laurgenciadecastigaraquienen-

liste,contrate rapteamenoresde
edadpara obligarlos a participar
endelitos,actividades ilícitasoac-

cionesarmadas,perohastaelmo-

mentono haprosperadoninguna
deesaspropuestas.

Sin embargo, en entrevista

con MILENIO, la presidenta de
la Cámara de Diputados, Kenia
López Rabadán,confió en la dis-

para construiracuerdosyapro-
bar la reformacontrael recluta-
miento criminalde niñas,niños

yadolescentes en elpróximope-
riodo ordinario desesiones.

"Claramente hay un recluta-
mientoforzadode jóvenes,de ado-

lescentes,y eso se debe detener.

Espero que podamos construir
elacuerdoparaque, en elperiodo
que inicia en febrero, este dicta-
mense apruebe, sevaya a lacole-
gisladora despuésseaunderecho

vigente enbeneficio de las familias
en México",subrayó la legisladora
deAcción Nacionalyproponente
deuna iniciativa en la materia.

Sostuvo que la reforma de-
be considerar los aspectos pre-
ventivo ypunitivopara evitar el
alistamiento de los jóvenes,pero
tambiénpara sancionarcon todo

rigora quienes, en su caso, los re-

cluten obliguenadelinquir.
El apremio para tipificaren el

Código Penal Federaly castigar
el reclutamiento de menorespor
parte de ladelincuenciaorganiza-
da cobrónuevamente fuerza tras

el asesinato del alcalde de Urua-

pan, Carlos Manzo, el pasado 1

de noviembre, a manos deVíctor
Manuel Ubaldo, un joven de 17

años identificado por la fiscalía de
Michoacáncomosicario delCár-
telJaliscoNuevaGeneración.

"Es la actitud criminal a tra-
vés de obligarlos a hacerun acto

delictivo,comoha quedado claro
envarios casoscomo elde Carlos
Manzo.Diecisiete años,osea,alo

mejorese joven fue reclutado de
esa manera. ¿Cuántos menores

de edadojóvenes son usados por
la delincuencia?

"Hayque ponerle un alto a la

sangría de nuestrosjóvenes usa-

dos por el crimen organizado",
exigióeldiputadoRicardo Mejía,
del Partido del Trabajo, promo-
torde otra depropuesta.

El legisladorcoahuilense ase-

guró que laComisión deJusticia

prevéconvocara sus integrantes
en enero para discutir las pro-
puestas establecerya eltipope-
nal de reclutamiento forzado de
menores de edadporpartede las

organizaciones delictivas.
"¿Esto contra quiénva? Con-

tra las organizaciones crimina-
les que, a través de redes socia-
les, falsas ofertas de trabajo o

cualquiera que se puedeutilizar

para engañary luego forzar a la

juventud, los reclutany los con-

viertendespués en informantes,
halcones, sicarios de la propia
criminalidad", señaló.

Cárcelvitalicia
Entre las 30 iniciativas "congela-
das"para tipificarysancionarel
reclutamiento criminalde me-

nores destaca porsuseveridad la

presentada por el diputado pa-
nista HéctorSaúlTéllez yrespal-
dadaporsugrupoparlamentario

para castigar el delitohasta con

140años de prisión.
"Comete el delito de recluta-

miento ilícito el que utilice, en-

liste, reclute, contrate, incor-

pore, capte, ingrese, admita 0

rapte,exija,obligue, force 0 coac-

cione a participar directa o in-
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directamente en lacomisión de
uno o varios delitos, actividades

ilícitas 0violentas, hostilidades
o acciones armadas, aniños, ni-
ñasyadolescentes. Por talhecho
se impondrá de 80 a140años de

prisión,planteael panista.
Condiversos matices en lade-

finición del tipopenalydiferen-
cias en las penalidadespropues-
tas, legisladores como elcoordi-
nador delgrupo parlamentario
del PRI, Rubén Moreira; la lide-

resade labancadadeMovimien-

to Ciudadano, Ivonne Ortega; la

diputada Margarita Zavala, de
Acción Nacional; NatyJiménez,
de Morena; Felipe Delgado Ca-

rrillo,del PVEM, además de Ke-

niaLópezyRicardo Mejía,entre

otros,han presentado sus respec-
tivas iniciativas en lamateriaa la

esperadedictamen en comisión

ydiscusión en el pleno.
Focos rojos

Ensuaudienciaante laComisión

Interamericana deDerechosHu-
manos (CIDH)elpasado20deno-

viembreenMiami,Florida, la Red

por losDerechosde la Infanciaen

México advirtió que, de acuerdo

con investigaciones realizadas en

2021yactualizadas en 2025, en-

tre 145 mily250 mil niñas,niños

yadolescentes se encuentran en

riesgo de ser reclutados outiliza-

dos porgruposde la delincuencia

organizadaen México.
"Elreclutamiento ocurreprin-

cipalmente en territoriosdonde
laviolenciay la impunidadse han
normalizado.LosestudiosdeRe-
dimmuestranpatronescomunes

enVeracruz, Michoacán, Ciudad

de México, Puebla, Chiapas, Es-
tado de MéxicoyJalisco, donde
confluyen pobreza, abandono

escolar,violencia familiar, pre-
senciaarmaday ausencia de ga-
rantíasde protección, advirtió.

La organización acusó que
México carece de una política
pública integral, sostenida yes-

pecializada paraprevenir, iden-

tificar,atendery repararel daño

a lasvíctimasde reclutamiento.

Destacó, además, que el mar-

co normativovigente tampoco
reconoce esta actividad como

undelito autónomo,ni garantiza
que estos menores sean recono-

cidos comovíctimas.
Ante esta situación, la Re-

dimpidió a la Comisión Intera-

mericana de Derechos Huma-

nos avanzar en una recomen-

dación para instar al Estado
mexicano a tipificarel delito de

reclutamiento, establecer rutas

de prevención e identificación

tempranayadoptar un progra-
manacionaldedesvinculación y
reparación integral.
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Laspropuestassonde estaLegislaturay planteansancionesquevande20a140añosde prisión; Redimestimaque
entre145 mily250milniños estánen riesgoporelcontextodeviolencia, pobrezae impunidaden el queviven

Infantes dehasta14 años integran lasguardiascomunitarias en Chilapa,Guerrero, enuna imagende 2020. OMARFRANCO


